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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
 
LA PLATA,  17 de diciembre de 2001.   

 
 
VISTO: el expediente Nº 21.100-634.215/01 c/21.100-

581.488/01, por el cual el Cadete legajo Nº 157.793 Víctor Manuel BIRAGNET, interpone Recurso de Reconsideración 
contra la Resolución Ministerial Nº 001.047 del 22 de Marzo de 2.001, y 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución antes mencionada se dispone la baja del 

causante en los términos del artículo 337º inc. a) del Decreto Ley 9.550/80 aprobada por su similar 1.675/80; 
 
Que los alumnos que cursan en la Escuela de Policía “Juan 

Vucetich”, mantienen la situación de cadetes, sin haber alcanzado grado policial ninguno, hasta tanto se efectivice su 
nombramiento como Oficiales Ayudantes; 

 
Que llamada a intervenir la Asesoría General de Gobierno, la 

misma entiende que el causante no aporta en su libelo recursivo nuevos hechos ni fundamentaciones que permitan 
desvirtuar la Resolución atacada, habiéndose cumplido en un todo con el procedimiento  previsto por el Decreto Nº 
1.675/80, Capítulo XXIV Régimen Disciplinario de Cadetes y Alumnos, no observándose por ende, vicios de 
procedimiento que permita fundamentadamente avalar su nulidad; 

 
Que a mayor abundamiento, cabe señalar la independencia 

existente entre el procedimiento disciplinario administrativo y el judicial por así exigirlo la diferente naturaleza de los 
bienes amparados por uno y otro sistema; 

 



 

 

Que en virtud de lo dispuesto por las Leyes 12.155 y 12.355 
compete al Sr. Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto Ley 9.550/80; 
 
 
 

POR ELLO: 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Rechazar el Recurso de Reconsideración contra la Resolución Ministerial Nº 001.047 del 22 de Marzo de 
2.001, interpuesto por el Cadete legajo Nº 157.793 Víctor Manuel BIRAGNET, por los motivos expuestos en el exordio 
del presente acto administrativo. 
 
Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Expediente: 21.100-581.488/01 c/21.100-634.215/01. 
Resolución: 006982. 

         
 
         Dr. JUAN JOSÉ ALVAREZ 

Ministro de Seguridad 
Provincia de Buenos Aires 

______________________ 
 

 
 
 

AMADEO ANTONIO D’ANGELO 
Comisario  General 

Superintendente General de Policía 
 

Prof. RAUL MARCELO CHEVES 
Comisario Inspector 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento de la Orden del Día la totalidad del personal policial.  
CONSULTAS: Orden del Día, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 3131/ 3132 /3133.  
Correo Electrónico: ordendeldíapba@mseg.gba.gov.ar. 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar/sriagral/ordendd/index.htm 
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